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RESUMEN 

El estudio desarrollado presentó como objetivo analizar si se debería aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción 

deber en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023, para 

conseguir las finalidades propuestas, se tuvo como métodos el tipo básico, 

enfoque cualitativo, de método análisis dogmático, de diseño teoría 

fundamentada, con un nivel descriptivo-analítico, la población utilizada fue 

jurisprudencia y doctrina, la técnica que se empleó fue el análisis documental, y 

para recabar la información necesitada se tuvo la guía de análisis documental, 

por lo que se llegó a concluir que si se debe de aplicar la duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023, pues su inaplicación 

generaría retrocesos en la luchas contra los hechos delictivos. 

 

Palabras claves: extraneus, funcionario, infracción, prescripción.
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ABSTRACT 

 

The objective of the developed study was to analyze whether the duplication of 

the extraneus limitation period should be applied in crimes of violation of duty in 

the corporate prosecution of corruption of officials, Puno 2023, to achieve the 

proposed purposes, the basic type was used as methods. , qualitative approach, 

dogmatic analysis method, grounded theory design, with a descriptive-analytical 

level, the population used was jurisprudence and doctrine, the technique used 

was documentary analysis, and to collect the necessary information the guide of 

documentary analysis, so it was concluded that if the duplicity of the extraneus 

limitation period should be applied in crimes of violation of duty in the corporate 

prosecutor's office for corruption of officials, Puno 2023, since its non-application 

would generate setbacks in the fights. against criminal acts. 

 

Keywords: extraneus, official, infringement, prescription. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, fue desarrollado en vista de que es importante aplicar 

dicho plazo, a fin de no vulnerar principios, de tal manera no se dé un retrocesos 

en cuanto a los mecanismos empleados para disminuir los hechos delictivos 

contra la administración pública, asimismo, que todas las personas interviniente 

sean tratadas con igualdad de condición, sin distinción del título que ostenten. 

Este es un modelo que posibilita eliminar responsabilidades penales que 

poseen su fundamentación en el paso del tiempo y la falta de acción del estado, 

acerca de los actos humanos. Teniendo como fuente principal cuestiones de 

seguridad de rango jurídico, mas que en datos de concretas justicias materiales. 

Con ello se quiere restringir y realizar el descarte de plenos ejercicios de los 

poderes punitivos nacionales, en razón de transcurrir determinados lapsos o 

periodos de tiempo, comprendido por las normativas como plazos, que empiezan 

a ser computados desde las comisiones del hecho (Meini, 2018). 

 

Del mismo modo, se siguió la siguiente división: 

 Para conocer las razones o de donde surgió el problema, se dio una 

explicación precisa en el capítulo I, apartado donde se da conocer el 

problema, así mismo de modo específico se pasa a dar a conocer los 

problemas presentados, para luego conforme a ello indicar los objetivos 

del estudio, las contribuciones que se quieren dar, y las respuestas 

anticipadas. 

 Paso seguido se presentaron estudios relacionados al tema que ya fueron 

desarrollados anteriormente, a fin de que este vaya a contribuir con la 
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redacción del estudio, del mismo modo, se presentaron teorías que 

corresponden al tema para un mejor entendimiento del mismo, en el 

mismo capítulo II, se desarrollaron las palabras mayores empleadas, a fin 

de que se conozcan cada uno de los significados. 

 Como tercer capítulo, se presentó todo el método empleado, ello con el 

fin de que se conozca el orden seguido para desarrollar los resultados, 

del mismo modo se específica la población y se específica la técnica e 

instrumento. 

 Una vez recolectado los datos requeridos, estos fueron desarrollados en 

el capítulo IV, el mismo que se denomina como resultados, del mismo 

modo se hizo la discusión correspondiente. 

 Para finalizar, se plasmó cada conclusión luego que se dio a conocer los 

resultados y recomendaciones luego de visualizar el problema 

encontrado.   
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La prescripción es dada cuando con el pasar del tiempo, la 

responsabilidad es extinguida, impidiendo que el estado pueda evaluar y 

sancionar un acto que podría haber sido punible cunado se realizaron los 

hechos, dejándolo sin efectos legales, los actos y las penas. 

A nivel internacional, la corte interamericana de derechos humanos, ha 

indicado que penalmente, la prescripción genera que las pretensiones punitivas 

no sean ejercidas con el pasar del tiempo, restringiendo el ius puniendi del 

estado para poder perseguir y dar sanción a los responsables del hecho delictivo, 

señalando que su aplicación solamente no es admisible en aquellos supuestos 

donde la gravedad hace necesario su represión transcendentemente al tiempo, 

así como los hechos delictivos de lesa humanidad en virtud del ius cogens 

(Chopitea, 2022). 

A nivel nacional, nuestro libro penal, tiene regulado en el título XVIII a los 

hechos delictivos que afectan la administración pública, y específicamente en el 

capítulo II los hechos delictivos funcionales, del mismo modo en el art. 80 del 
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mismo libro penal se indican las reglas de prescripción indicando que los actos 

penales prescribirán en un tiempo similar al máximo de la sentencia dada en las 

normas para el hecho delictivo que fue investigado, del mismo modo en el mismo 

art. en el párrafo último se hace referencia que en los hechos delictivos donde 

participen funcionarios y servidores públicos que lleguen a afectar el patrimonio 

peruano o de entidades relacionadas con este, el plazo de prescripción será 

duplicado (Código penal, 1991), dicho extremo se incorporó conforme a ley 

n°30077, donde se limitó aplicarlo solamente al intraneus, pues se manifiesta 

que esta es la única persona que tiene relación directa con el hecho punible, sin 

la participación de este no habría existido un extraneus (Ley N°30077, 2013). 

Es por ello que el presente estudio quiere analizar si se debería aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción 

deber, pues se considera que su inaplicación vulnera el principio de 

proporcionalidad y de razonabilidad, ya que al ser partícipe de este hecho 

punible, también debería de ser aplicado la duplicidad para este, a fin de no 

generar desigualdad penal. 

 

1.1.1. Problema general  

¿Se debería aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los 

delitos de infracción deber en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2023? 

1.1.2. Problemas específicos  
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 ¿Se vulnera el principio de proporcionalidad al no aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023? 

 ¿Se vulnera el principio de razonabilidad al no aplicar la duplicidad del plazo 

de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023? 

 

1.2. OBJETIVOS  

1.2.1. Objetivo general  

Analizar si se debería aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del 

extraneus en los delitos de infracción deber en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, Puno 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos  

 Analizar si se vulnera el principio de proporcionalidad al no aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción 

deber en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023. 

 Determinar si se vulnera el principio de razonabilidad al no aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción 

deber en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

1.3.1. Justificación teórica 
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El estudio contribuirá de manera teórica, en vista de que para el mejor 

entendimiento y desarrollo del estudio se seguirá un camino donde se 

desarrollarán teorías la mismas que serán de contribución para las personas 

interesadas en leer dichos temas, o para aquellos que quieran entender de mejor 

manera el problema desarrollado, del mismo modo se dan a conocer estudios 

que tienen diferentes puntos de vista o contribuciones, para así poder discutir o 

no con los mismos, de la misma manera se tienen presentes palabras con mayor 

uso durante el desarrollo y construcción del borrador, para que de ese modo se 

resalte y conozca cada término. 

 

1.3.2. Justificación metodológica  

El estudio sigue diversos métodos y técnicas para poder dar solución al 

problema, así mismo tener un estudio estructurado y ordenado, cada uno de 

estos tiene la cita y definición correspondiente, de tal modo se puede conocer 

porque se uso cada uno de estos, para el acopio de información, se explica 

detalladamente la técnica y el instrumento usado, todo ello en conjunto 

contribuirá con los investigadores, a fin de que puedan emplear una metodología 

similar o parecida a la emplead para el hallazgo de objetivos.  

  

1.3.3. Justificación práctica 

Se va a contribuir con buenas aplicaciones de normativas penales, pues 

es indispensable que la duplicidad del plazo de prescripción sean aplicados a los 

extraneus en los hechos delictivos de infracción del deber, a fin de no generar 

desigualdad, ya que estos son partícipes del hecho punible, así no tengan la 
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calidad de funcionario o servidor público, de tal manera no se vulnere el principio 

de proporcionalidad o razonabilidad, a ese entender se contribuirá con los 

operadores de justicia para que estos no tengan diversos puntos de vista y den 

sentencias distintas a personas que cometieron un mismo hecho punible. 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general  

Si se debe de aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los 

delitos de infracción deber en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2023. 

 

1.4.2. Hipótesis específicas  

 Si se vulnera el principio de proporcionalidad al no aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023. 

 

 Si se vulnera el principio de razonabilidad al no aplicar la duplicidad del plazo 

de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023.
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 

Nota: Propio 

  

VARIABLES DIMENSIONES   

Aplicación de la duplicidad del plazo 

de prescripción del extraneus 

-Vulneración del principio de 

proporcionalidad  

- Vulneración del principio de 

razonabilidad 

Delitos de infracción deber -Abuso del deber 

-Descuido del deber   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Internacionales   

Lojan (2021), en su tesis “prohibición de la colaboración eficiente a los 

trabajadores públicos estatales que se encuentran inmersos en la contravención 

de las eficientes administraciones estatales”, cuyo objeto fue desarrollar estudios 

teóricos, doctrinales, jurisdiccionales y comparativos, con relación a las 

cooperaciones eficientes en la contravención de las eficientes administraciones 

estatales en los hechos delictivos dados por el funcionario estatal, los métodos 

fueron cualitativo, descriptivo, documental, concluyendo que se dan 

contravención hacia la eficacia de las direcciones estatales muy comúnmente de 

parte del funcionario estatal, los que en el instante de ser investigados y 

realizando el procedimiento correspondiente, estos son acogidos por las figuras 

jurídicas de la cooperación eficiente que les faculten evidentes aminoraciones de 

las penas en la sentencia pudiendo evitar de eso modo el cumplimiento del total 

de condena dada por las normativas, las cooperaciones eficientes de parte del 

servidor estatal que cometieron hechos delictivos contra el correcto 

funcionamiento estatal, genera desigualdad normativa, perjudicando al estado, 
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aumentando esta contravención por la existencia de ciertos acuerdo que 

aminoran la sentencia a cambio de generar datos relevantes. 

 

2.1.2. Nacionales  

Chopitea (2022), en su estudio “principio de proporcionalidad y la duplica 

de los plazos prescriptivos del extraneus en hechos delictivos de funcionarios en 

la corte suprema periodo 2017-2021”, teniendo como fin conocer el principio de 

proporcionalidad y la duplica de los plazos prescriptivos del extraneus en hechos 

delictivos de funcionarios, metodológicamente fue cualitativo, básico, descriptivo, 

concluyendo que si existe transgresión al principio de proporcionalidad con la 

duplica de los plazos prescriptorios extendidos hasta el extraneus, en razón de 

que existe desconocimiento de la diferencia que se da entre el intraneus y 

extraneus, y los roles que ocupan en los procesos. 

 

Montero (2022), en su estudio “la duplica de los plazos prescriptivos de 

los actos penales y el balance de punición de la intervención principal y accesoria 

en hechos delictivos contra el patrimonio peruano”, cuyo fin fue determinar 

criterios de la existencia de la razón y proporción para indicar la duplica del plazo 

prescriptivo de los actos penales de acuerdo al equilibrio punible de la 

intervención principal y accesoria conforme al nivel participativo del extraneus en 

los hechos delictivos contra el patrimonio peruano, metodológicamente fue 

cualitativo, descriptivo, cuya conclusión es que no se debe de aplicar la duplica 

del plazo prescriptivos de los actos penales a los particulares es decir a los 
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extraneus, por motivo de que va en contra de los principios esenciales de las 

ordenes penales como puede ser el principio accesorio en la participación. 

 

Jiménez (2022), en su estudio “El extraneus ante la duplica del plazo 

prescriptivo de los actos penales en los hechos delictivos dados por funcionarios 

públicos”, cuyo fin fue conocer la factibilidad de aplicar al extraneus la duplica 

del plazo prescriptivo de los actos penales en los hechos delictivos dados por 

funcionarios públicos, metodológicamente fue cualitativo, analítico, se concluye 

que no se debe de aplicar al extraneus la duplica del plazo prescriptivo de los 

actos penales en los hechos delictivos dados por funcionarios públicos, porque 

no cuentan la calidad de servidor o funcionario, característica principal para 

aplicar la duplica. 

 

2.1.3. Locales  

Quispe (2021), en su estudio “Análisis del hecho delictivo contra la 

administración pública y las infracciones del deber, conforme a normas de 

duplicidad del tiempo prescriptivo del extraneus”, cuyo fin es analizar el hecho 

delictivo contra la administración pública y las infracciones del deber, norma de 

duplicidad del tiempo prescriptivo del extraneus, metodológicamente fue 

cualitativo, básico, descriptivo, concluyendo que si es necesario aplicar la regla 

de duplicidad de los plazos prescriptivos del extraneus, existen fundamentos 

penales para ello, pues debe de cumplirse con el principio de igualdad. 
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2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Aplicación de la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus  

Este es un modelo que posibilita eliminar responsabilidades penales que 

poseen su fundamentación en el paso del tiempo y la falta de acción del estado, 

acerca de los actos humanos. Teniendo como fuente principal cuestiones de 

seguridad de rango jurídico, más que en datos de concretas justicias materiales. 

Con ello se quiere restringir y realizar el descarte de plenos ejercicios de los 

poderes punitivos nacionales, en razón de transcurrir determinados lapsos o 

periodos de tiempo, comprendido por las normativas como plazos, que empiezan 

a ser computados desde las comisiones del hecho (Meini, 2018). 

Su origen se da por la falta de efectividades de las sentencias por el paso 

de tiempos determinados, y así mismo, por imposibilitar la obtención de pruebas 

necesaria que vayan a verse dañadas con el pasar del tiempo. Estas pueden ser 

ordinarias, cuando se da al pasar el másico de las sentencias fijadas para los 

hechos delictivos o extraordinarios, cuando existe interrupción o suspensión, 

transcurrido el tiempo semejante a los máximos de las penas adicionándoles la 

mitad de la misma, o como en algunas ocasiones pueden llegarse a dar también 

la imprescriptibilidad, esto es, mantener la facultad de seguir el hecho delictivo 

mencionado de modo indeterminado (Colomer, 2019). 

 

2.2.2. Vulneración del principio de proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad es un marco de debate que puede 

interpretar principios constitucionales y proponer soluciones jurídicas cuando 

diferentes derechos fundamentales están en conflicto. También permite la 
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maximización de los derechos fundamentales a la capacidad efectiva y jurídica 

(Caminos, 2018). 

 

2.2.3. Vulneración del principio de razonabilidad  

En interpretación jurídica, el principio de razonabilidad 

es una herramienta utilizada para juzgar la constitucionalidad de una serie de 

elecciones realizadas por los sujetos jurídicos al pronunciarse sobre un caso. 

(Martínez & Zuñiga, 2021). 

 

2.2.4 Delitos de infracción deber 

Vienen a ser aquellos actos conductuales en los que la autoría tiene como 

característica de que alguien tiende a abusar o descuidar el deber especial que 

se da de acuerdo al rol social, y de esa manera genera puestas en peligro o 

lesiones típica de bienes jurídicos determinados (Salinas, 2020). 

 

2.2.5. Abuso del deber 

Es realizar actos que excedan de lo aceptado, abusando de lo que en verdad 

dice la norma que se debe de realizar, abusando del poder que una persona 

pueda tener (Torres, 2018) 

2.2.6. Descuido del deber    

El descuido del deber son aquellos actos realizados a propósito o 

descuidándolos, actos que la norma indica que se debe de realizar 
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necesariamente, que, sin embargo, no se realiza porque así la persona lo quiere 

o por que se le olvida realizarlo, o por el contrario que desconoce (Illanez, 2015). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

2.3.1. Derecho.  

Son aquellas normas las cuales van a regular el comportamiento de las 

personas, para vivir en un ambiente justo, gracias a ello las personas pueden 

saber qué hacer y que no, asimismo se indica las consecuencias de 

quebrantarlos (Morales, 2021). 

2.3.2. Duplicidad.   

Es cuando se repite o se dobla algo en concreto, esto es entendido como los 

actos para duplicar los datos que se desarrollan (Sánchez, 2019). 

2.3.3. Extraneus.   

Es aquel sujeto que tiende a intervenir en los delitos especiales, no reuniendo la 

condición personal requerida por el modo para ser autor del hecho delictivo 

(Ramírez, 2022). 

2.3.4. Igualdad.  

Viene a ser el reconocimiento de que todos los sujetos son iguales, y deben de 

ser tratados como tal, independientemente del sexo, raza, credo o condición 

social que tengan, pues todos deben de tener los mismo derechos, posibilidad y 

oportunidad (Vivaldo, 2018). 

2.3.5. Plazo.   

Referido al lapso de tiempo que se da o se asigna para que se desarrolle una 

investigación, es el tiempo que se fija para poder cumplir con lo que se asigna 

durante un proceso (Parada, 2012). 
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2.3.6. Prescripción.   

Es la manera de adquirir el dominio de algún aspecto, o poder liberarse de cargas 

u obligaciones por medio del transcurrir del tiempo y tomando en cuenta la 

condición establecida por la norma (Rodríguez, 2022). 

2.3.7. Principio.  

Es el conjunto de normativas asociadas a supuestos de hecho abiertos con 

soluciones jurídicas (De Fazio, 2019). 

2.3.8. Proceso.  

Es aquel llevado a cabo con el fin de poder llegar un acuerdo conforme a las 

normas, siguiendo rigurosamente los procedimientos estipulados (Ríos, 2020). 

2.3.9. Proceso penal.  

Don aquellos pasos o etapas que se deben de seguir de acuerdo a la norma para 

así conocer la verdad o falsedad de los hechos delictivos, asimismo para 

esclarecer o conocer al autor del mismo (Moreno J. , 2018).  

2.3.10. Vulneración.  

Es la transgresión que se genera, de modo voluntario a otro, causándole 

perjuicios, no pudiendo tener una vida digna (Torres, 2020).  
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

Se uso un enfoque cualitativo. 

Son aquellas investigaciones que se realizan con el fin de que los 

resultados sean interpretaciones por medio de palabras, los datos recolectados 

deben de ser entendidos en párrafos, sin que medie de por medio la estadística 

o los porcentajes (Iñiguez et. al, 2018).  

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Fue teoría fundamentada   

Estos son aplicados mayormente en enfoques cualitativos, donde se 

realizan varias comparaciones obtenidas de los datos recopilados, de esta 

comparación es que se toman los datos más importantes o más repetitivos y 

convincentes, de tal manera se puede crear teorías nuevas para el 

esclarecimiento del tema (Guibourg, 2019). 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

Se utilizó como método:  

- Método sistemático. -  El cual consiste en el estudio y organización para 

poder mejorar las situaciones que generan problemas en la sociedad, son 

aquellos vínculos existentes entre las normas y las personas, se busca conocer 

de donde surge el problema, y el grado de afectación que genera (Baena, 2018). 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

Fue de tipo básico 

Son estudios que se desarrollan con el fin de incrementar las teorías ya 

existentes, actualizando con nuevas definiciones, pero en base a lo que ya se 

tiene, y lo que se sabe, pero si profundizando este (Narvaez, 2019). 

 

Fue de nivel descriptivo – analítico  

Los estudios descriptivos buscar conocer cualidades o características 

más relevantes que presentan los resultados, los mismos que se quieren o 

necesitan saber para el esclarecimiento del tema. 

Con relación al nivel analítico este es referido a poder realizar un análisis 

de la información recopilada, donde por medio de ideas críticas, y luego de la 

evaluación pertinente a la información es que se conocen de modo claro los 

resultados (Guevara et. al, 2020). 
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 3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

Se conformó por jurisprudencia y doctrina relevante.  

La población es la agrupación total de donde se extraerán los datos 

requeridos, es la representación del problema que se presenta, esta pueda ser 

personas, cosas, objetos, expedientes u otros existentes y reales que denoten 

información cierta (Hernandez, 2019).  

3.5.2. Muestra  

En cuanto a la muestra son diez disposiciones fiscales de la Fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios. 

3.6. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

3.6.1. Técnicas  

Para obtener datos se usará como técnica: 

- El análisis documental.   

Desde la perspectiva de Zarycz, et, al (2012), menciona que es aquel elaborado 

por el investigador, con el fin de seleccionar la información que se considera mas 

relevante, extrayendo los datos mas necesitados de los libros o archivos 

seleccionados, a manera de resumen es que se extrae dicha información. 

 

3.6.2. Instrumentos  

-Guía de análisis documental 

-Revisión literaria  
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3.7. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  

El estudio no tuvo validación por expertos, ya que el instrumento 

empleado es la guía de análisis documental, del cual se extrae información a 

criterio propio del tesista, el cual no requiere dicha validación. 

 

3.8. PLAN DE RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para la obtención de los datos se siguió el siguiente proceso: 

- Se elaboró una guía de análisis documental. 

- Paso seguido se procedió a buscar todos los datos que se requerían para 

así responder a la problemática en desarrollo, conforme a los objetivos. 

- Como siguiente paso, fue analizado los datos recabados para sintetizarlo 

y dar una conclusión general. 

- Para finalizar, se procede a presentar el resultado, de modo ordenado, 

siguiente la estructura de los objetivos.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LA GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

De acuerdo al objetivo general “Analizar si se debería aplicar la duplicidad 

del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios, Puno 2023”, se presentan los 

resultados más relevantes que darán a conocer las necesidades de emplear los 

grilletes electrónicos como medida coercitiva para disminuir el hacinamiento 

penitenciario. 

Asimismo, es importante recalcar que en la actualidad no se aplica la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus, pues se considera y se toma 

en cuenta la teoría de la ruptura del título de imputación, conforme a este el 

extraneus no puede tener una responsabilidad similar o mayor a la del intraneus, 

considerando que no posee título de funcionario o servidor público, en base a 

ello es que se proceden a describir los resultados, pues no se está conforme con 

dicha postura, considerando los motivos que se pasan a fundamentar: 
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Tabla 2 
Primera postura 

POSTURA  ANÁLISIS 

Al aplicar la teoría de la ruptura 

del título de imputación, se estaría 

vulnerando el principio de 

accesoriedad limitada.   

Pues conforme con dicho principio para 

ser castigado el partícipe basta con que 

el autor haya realizado un acto que tenga 

como característica la tipicidad y 

antijuridicidad, sin embargo, conforme a 

dicha teoría se pretende dar una sanción 

al participe con un delito que no ha sido 

perpetrado por el autor, es así que no 

puede aplicar dicha teoría por este 

motivo, a fin de no vulnerar principios. 

NOTA: Elaborado por el tesista 
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Tabla 3 
Segunda postura 

POSTURA  ANÁLISIS 

Al aplicar la teoría de la ruptura 

del título de imputación, no se 

toma en cuenta que los hechos 

delictivos especiales, como los 

delitos de corrupción gozan de 

autonomía. 

Pues estos delitos dependen del vínculo 

que tenga el autor y bien jurídico, algo 

que no puede sucedes en los hechos 

delictivos comunes. 

NOTA: Elaborado por el tesista 
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Tabla 4 
Tercera postura 

POSTURA  ANÁLISIS 

Al aplicar la teoría de la ruptura 

del título de imputación, es 

importante tomar en cuenta lo 

indicado en el artículo 26 del 

código penal, donde se manifiesta 

que la incomunicabilidad de la 

circunstancia penal, mas no se 

refiere a que el tipo penal no debe 

de ser aplicado a los extraneus, 

por lo que dicho libro lo que busca 

es que no se generen resultados 

desproporcionales.   

Conforme a lo indicado se puede apreciar 

que el autor que posea la calidad de 

funcionario o servidor público, no puede 

tener una penal similar a aquella persona 

que participe en dicho hecho delictivo, 

pues no poseen el mismo cargo, por 

ende, no se encuentran en la misma 

posición. Esto quiere decir, el 

mencionado artículo no indica la teoría en 

cuestión, sino señala la ruptura en la 

pena del extraneus. 

NOTA: Elaborado por el tesista 
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Tabla 5 
Cuarta postura 

POSTURA  ANÁLISIS 

Al aplicar la teoría de la ruptura 

del título de imputación, se estaría 

generando consecuencias 

negativas en los ámbitos políticos 

criminales.   

Pues conforme con dicha teoría, siempre 

en que una persona que no ostente el 

título de servidor o funcionario público, 

pero que sea participe del hecho delictivo 

de corrupción será responsable 

solamente por un hecho delictivo común, 

y en caso no haya un delito común con el 

que se le pueda procesar, dicho acto 

quedará sin penalidad. 

NOTA: Elaborado por el tesista 

 

Después de haber desarrollado las diversas posturas, y haber analizado 

cada una de ellas, se procede a indicar que: 

Conforme al objetivo general, se tiene como resultado que si se debe de 

aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de 

infracción deber, en razón de que su inaplicación generaría retrocesos de los 

mecanismos empleados de lucha contra los actos de corrupción en el Perú, ya 

que tanto el funcionario o servidor público que realice un acto de corrupción 

contra la administración debe de ser responsable penalmente, del mismo modo 

lo debe de ser la persona, que pese a no tener dicho título participe en el hecho 

delictivo, pues al igual que el primero genera perjuicios a la administración 

pública. 
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Conforme al primer objetivo específico, se tiene como resultado que si se 

vulnera el principio de proporcionalidad al no aplicar la duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber, en razón de que se 

usa desmedidamente las sanciones, no se está dando una penalidad igualitaria, 

tanto el extraneus como intraneus están cometiendo hechos delictivos contra la 

administración, por tanto deben de recibir una pena igual, no de diferentes 

índoles por el título que ostentan. 

De acuerdo al segundo objetivo específico, Si se vulnera el principio de 

razonabilidad al no aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus 

en los delitos de infracción deber, ello en razón de que se está actuando con 

retroceso, no se está tomando en cuenta que es una postra ilógica la de no 

sancionar con el mismo tipo penal al intraneus y extraneus, cuando son ambos 

los que cometieron el mismo hecho delictivo. 
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4.2. DISCUSIÓN 

Una vez obtenido los datos que se necesitaban, se procede a comparar 

el presente con estudios desarrollados con anterioridad, a fin de conocer el grado 

de similitud existente, teniendo: 

En primer lugar, se procede a presentar los resultados encontrados, 

teniendo conforme al objetivo general que, si se debe de aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber, conforme 

al primer objetivo específico, se tiene como resultado que si se vulnera el 

principio de proporcionalidad al no aplicar la duplicidad del plazo de prescripción 

del extraneus en los delitos de infracción deber, de acuerdo al segundo objetivo 

específico, Si se vulnera el principio de razonabilidad al no aplicar la duplicidad 

del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber. 

 

En segundo lugar, se procede a realizar la discusión con estudios 

internacionales, teniendo a Lojan (2021), con quien se está totalmente de 

acuerdo, porque indicó que se dan contravención hacia la eficacia de las 

direcciones estatales muy comúnmente de parte del funcionario estatal, los que 

en el instante de ser investigados y realizando el procedimiento correspondiente, 

estos son acogidos por las figuras jurídicas de la cooperación eficiente que les 

faculten evidentes aminoraciones de las penas en la sentencia pudiendo evitar 

de eso modo el cumplimiento del total de condena dada por las normativas, las 

cooperaciones eficientes de parte del servidor estatal que cometieron hechos 

delictivos contra el correcto funcionamiento estatal, genera desigualdad 
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normativa, perjudicando al estado, aumentando esta contravención por la 

existencia de ciertos acuerdo que aminoran la sentencia a cambio de generar 

datos relevantes. 

 

En tercer lugar, se discute con estudios nacionales, teniendo a Chopitea 

(2022), con quien se está de acuerdo por indicar que si existe transgresión al 

principio de proporcionalidad con la duplica de los plazos prescriptorios 

extendidos hasta el extraneus, en razón de que existe desconocimiento de la 

diferencia existente entre el intraneus y extraneus, y los roles que ocupan en los 

procesos. Asimismo se tiene a Montero (2022), con quien se discute por indicar 

que no se debe de aplicar la duplica del plazo prescriptivos de los actos penales 

a los particulares es decir a los extraneus, por motivo de que va en contra de los 

principios esenciales de las ordenes penales como puede ser el principio 

accesorio en la participación. Del mismo modo se discute con Jiménez (2022), 

quien hace referencia que no se debe de aplicar al extraneus la duplica del plazo 

prescriptivo de los actos penales en los hechos delictivos dados por funcionarios 

públicos, porque no cuentan la calidad de servidor o funcionario, característica 

principal para aplicar la duplica. 

Finalmente, la discusión con estudios locales, concordando con  Quispe 

(2021), quien menciona que si es necesario aplicar la regla de duplicidad de los 

plazos prescriptivos del extraneus, existen fundamentos penales para ello, pues 

debe de cumplirse con el principio de igualdad. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. Se concluye que, si se debe de dar la aplicación de la duplicidad del 

plazo en cuanto a la prescripción del extraneus cuando se presenta algún caso 

donde se haya realizado un delito de infracción de deber, ya que su inaplicación 

generaría retrocesos en la lucha contra los hechos delictivos. 

SEGUNDA. Si se vulnera el principio de proporcionalidad al no aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción 

deber, pues no se da la misma sanción al intraneus y extraneus, generando 

desigualdad en cuanto a la proporcionalidad.  

TERCERA. Si se vulnera el principio de razonabilidad al no aplicar la duplicidad 

del plazo de prescripción del extraneus en los delitos de infracción deber, pues 

no es necesario tener la calidad de funcionario público cuando se comete un 

delito afectando a la administración pública. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se recomienda al poder legislativo, modificar las normas y poder 

aplicar la duplicidad del plazo de prescripción del extraneus a fin de combatir 

actos de corrupción y no ir en retroceso de los mecanismos empleados.  

 

SEGUNDA. Se recomienda al poder legislativo dar sanciones igualitarias en 

cuanto a la proporcionalidad al intraneus y extraneus, a fin de no generar 

resultados disconformes o erróneos. 

 

TERCERA. Se recomienda al poder legislativo, que cuando se cometa un acto 

contra la administración pública, se de una pena a todas las personas 

involucradas en dicho hecho delictivo, sea cual sea el título que ostenten. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 
 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Se debería aplicar la 

duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en 

los delitos de infracción deber 

en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, 

Puno 2022? 

Objetivo general 

Analizar si se debería aplicar 

la duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en 

los delitos de infracción deber 

en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, 

Puno 2022 

Hipótesis general 

Si se debe de aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del extraneus en 

los delitos de infracción deber en la 

fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2022. 

Variable X 

Aplicación de la 

duplicidad del plazo 

de prescripción del 

extraneus  

Dimensiones 

-Vulneración del 

principio de 

proporcionalidad  

- Vulneración del 

principio de 

razonabilidad  

 

Variable Y 

Delitos de infracción 

deber  

Dimensiones 

-Abuso del deber 

-Descuido del deber   

  

Tipo de investigación: 

Básica  

 

Diseño 

Teoría fundamentada  

 

Nivel  

Descriptivo-analítico 

 

Enfoque  

Cualitativo   

 

Método  

Análisis dogmático   

 

Población y muestra. 

La población estará 

conformada por 

jurisprudencia y doctrina 

La muestra será 

intencionada  

Técnica-Análisis 

documental 

Instrumento-Guía de 

análisis documental 

Revisión literaria 

 

Problemas específicos  

¿Se vulnera el principio de 

proporcionalidad al no aplicar 

la duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en 

los delitos de infracción deber 

en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, 

Puno 2022? 

¿Se vulnera el principio de 

razonabilidad al no aplicar la 

duplicidad del plazo de 

prescripción del extraneus en 

los delitos de infracción deber 

en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, 

Puno 2022? 

Objetivos específicos 

Analizar si se vulnera el 

principio de proporcionalidad 

al no aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del 

extraneus en los delitos de 

infracción deber en la fiscalía 

corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2022. 

Determinar si se vulnera el 

principio de razonabilidad al 

no aplicar la duplicidad del 

plazo de prescripción del 

extraneus en los delitos de 

infracción deber en la fiscalía 

corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2022. 

Hipótesis específicas 

Si se vulnera el principio de 

proporcionalidad al no aplicar la 

duplicidad del plazo de prescripción del 

extraneus en los delitos de infracción 

deber en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios, Puno 2022. 

Si se vulnera el principio de 

razonabilidad al no aplicar la duplicidad 

del plazo de prescripción del extraneus 

en los delitos de infracción deber en la 

fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios, Puno 2022. 
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